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dentidad No. 6.832.214. ante esta Oficina el dla 28 de Enero de 
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CANTIDAD 1 VD VELERO OIEA 

IENTE: IRIS LINARES 

psi 
A DARA! A ROJAS y 

1184922 4 Y a q 7 
ez 

de 

a = 

An a arco cara 
Número Control; 489-000604000 

CUALES DO TA dol Sallcilamte | 
Forma de Pago Y Chequelderar ln Moerio (Es. Fl 

| 

177 pel er Monto Efectiun | 

e AEGÉ 47 aces, 44%, 
4 

ci IEieasaporte dal Depesttane <henqie Gesenc alo! mira, E 

anno 

A - 
qa E Punta de Venta 

Pago por lriarmior 600,0 

! L Monta Total     
  

  

  

  

FUNCIONARIO RECEPTOR 
  

FUNCIONARIO REVISOR 
“N 

REGISTRADO RMOTARIO 
  

| secano y ca 0ORa 32097 
  

  

  

  

  

            

= 

po A CAVA 7 Ñ 
. -l. a dea? 

Dn are ORAL. l: Tionico nl 1 

“Y as 16 Fi 

Erro pe - 

Ema 

  

      
  

Sallo de lo Ollcina 

  2063 + Banco In 
2307 — Cano Hicentenaro 

ec 608 > Benen de Wenezunla 
a 0168.- Eanco Provincial 
TES Barón del Tessto 

5 

E
 

-m 

Bancos Recaudadorpe 

dusinal de “anez.<lá 

Sallo y Flema del Sanco



  

o a o ADAMO Roy 150" 
£ pira, 2 * Fecha Emisión: E ? 

U . e. 

La PLA riesgo sy enn Món Ima encia de mérla (30) dilga 
<eriini tr pora ser corcalado; ie ye Puna la careto 
spscocibs, 2000 114 Meda de EBcTa Ada ma preropabira 
pará pesoniar el docimento. Soldador dehos pios 1 Elo rs Aaa eri tom j 

      
Ch 45 

Arplbles Dolvafara de Vonczugla Jebard ends ona bara PUR pura alcar El obre” blgeion”” pu era ÁTEOL 
tdardeto del Preler Popetar path Delsson became y Jus Sirera MUERTA El Mrs compñpundiaTa. par? ana 

2%    

   
    

ends Blin ls Heg sóc y Harina 

AENA    

      2401-2015 HRÁRAIOL > Sl 
A E 0 ca?       vara eeSR LS 

         

       

  

      

    
  

  

  

  

  

  
        

      

. " DOM IRECAOA TON Pl pana, S = Fo - 

ER a AN 1 l 1 AAA o nn " 
to. 1 “l - 

Tito da Acto: mi a D í 

CLEZGALIZACIONES DE FIAMAS de LUIS RIVAS SQUIGH 7 Ya 
: ] 1154922 ME o 

[egreso peto 
Númera Eantrol; 488-9000-0400 

am -4 dal Soñcltarí 
Ad , Forma de Pago WN EncquelAcrobesión Monto (Bs.F) 

E . 

Mombe y A Deo Monto Elbatlra l : 
Ed EZ Ce, “ A ] .r _ . A 

in del leprLal: ta AR AS : , 
122217 24 E 

LL Ln 32.244 lanarto e MWéxta _ 

a, . a 
A, Pago per Insarmot 609.00 

- BDOWARES COM GO TE) Marto OIEA ELS BO Sá Monte Total 
¡ L 

  

  

  

  

  

A FUNCIONARIO RECEPTOR FUNCIONARIO REVISOR [REGISTRADO RINOTARIO 

= q z 1 mdd 

a — rn 
7 t 

¿ Y GLW<J . 
ha muertes 20M. 11 AN 

    
  

  

    
        

  

Sello de ln Cricina Bencos Recardadores Sello y Firma del Eanco 

  1694 - Banco Iindusiral de Vonazce/a 
067 — Banco Biventenero 
20102 - Banco de Venezuela A 

cbrraa.- Banca Provincial 0 A 
"0163 - Casco del Tezorr L



    
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUERKA — s 

A ANNISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUS OE S 

MS . : 

E RM No. 435 

     

  

7 BERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y 
2057 y 156* HOTARÍAS. 

FREGISTRO MERCANTIL TERCERO DEL 
ESTADO ZULIA 

  

Guien suscaba: 

CERTIFICA 

ds 

Gua se ha contrantado la Copla Certificada Fotostática constante de cinco (5) folto(s), 
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esta ofiana por el funcionario: RAFAEL MARIA BARRETO RIVAS. 

Con Cédula de Identidad N*: V-6.802.301, 
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edid,  —civilmante habil, titular de la céduta de: iuentidad «A 

TED MEGUEL — LUZARDO ARRIETA, vsceznlano, miyor a Ll 

civllmerte h4b11, titular cesla celula de identidad 9.843,63 LH 

lEsfoDY  SULEARAN URDANETA, venezolano, mayor de edad, <ivilasnge' 

hábil, titular oe he cédula de identidad E namtrsaé' 

COMISARIO, 3 la Licenciada CTRA ME FEAMANDE, quien =s vénszóland, sr 7 

masor de edatl, casada, Contador Púslico, titular de la céduir de, Óa 
.— dedo 

identidad (14-B.047.728 —, inescritaen el Colegio de tontadoger Pé E 
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Públicos del Estedo zulia, bajo vil Nro.19.5%3, todos domiciliados an cl 

en diridicción del Municipio fntónaco Maracaibo del Estado ' Fulia. a 
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ml ctudadara Fredy Eyiberán, tibia Polbaráinr de Añes, con cedula de des 28 
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Ehiquinquirá Esrmíles 'Brarmadillo, «on códula de Identidad NÓ MENA E 

310 r.3134 Y par el ciudaidsoo Antonia Luaz=l, Elizabeth Al 

Dlivéres, ccon  Códula dr identidad NFL AL todos civiles Me 

Hhibiles y de este mism «domicilio. DECIMA PROVEA: Se autoriza E 

sutficiomitdnente al  Dretor JAIAO.  CELGALL PRIETO, abogado en | o A 
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cstado falta, At lo otorganro=s en la citetad de MaracuLDo, Municipio pa j p 

Autóncea Maracaibo del Estacio firlia, al primer dia del mes ce E $] 
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SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No, 485 
NOTARÍAS. 

205 y 1589 REGISTRO MERCANTIL TERCERO DEL 
ESTADO ZULIA 

E: Municipio Maracaibo, 21 de Octubre del año 2015 

Por racibrido en secta misma facha cónrstante de cinco (5) foltotsj útlias). Agréguegea la 
solicitud al expediente de la Compañia. Expidase copia certificada con inserción del 
presenta Álto. Los derechos arancelarios fueros cancelados Segun Recibo Número: 
48500107473   
Quién suscribe haga constar que la anterior Capla Certificada Fotostática es cope fiel y 
exadá de los que corran insertos al expediente número; 14123 las cuales fueron 
canceladas según planilla RON": 485.245 4 1149     

   
    

ESTA PÁGINA PERTENECE A; 
INGENIERIA Y DESARROLLO DE SOLUCIONES. C.A 
Número de expediente: 14124 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA A 
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REGISTRO PRINCIPAL DEL ESTADO ZULIA 3 vs |      

    
saga salicitud presentada por NESTOR RAMIREZ, con cédula de 

SAdentidad No. 4-6,832.214, ante esta Oficina el día 28 de Enero de 
2076, CERTIFICA: que únicamente legaliza la firma del ciudadance 

LUIS RIVAS, la cual es autentica y es láímisma que utiliza en todos 
E sus actos públicos. y para la fagtita de expedición del documenta 

ocupaba el cargo=de: REGI! BOR MERCANTIL TERCERO 
DEL MUNICIPIO MARACAIBO ESTADO ZULIA: el presente 
documento: COPÍA.CE RTFICADA,.3e. pa prejuzgar acercs 
de su contemidé: yt e dldboral Jatiudadgna: STIVD 
BARROS, con Cédula de. nidad: Moi 13 295 989 funcionaria 
de esta Oficina. e Reg e quién y junto .opAma: o firma? “ta presente 
nota. Dicha igalizaci ¡setexpidesdet coniormidad cóñ el Primer 
Aparte del Articulo 65 de la Ley de Registro Público y del Notariado. 
Se pagaron tasas por concepto de Servicio Autónomo según PUB 
N* 467-00643015, Bs. 600.00. Maracaibo, TRES DE FEBRERO DE 

AN DOS MIL. DIÉCISEIS. Años: A 155% 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

*eMINISTERM! DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y 
Pazos 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza 14 firma que antecede del (la) ciudadanoa] 

ABOG. ISMERIA E LOPEZ. 

Quien es coro se titula, Registrador Principal (4) del Estado Zulla 

Se adriente que la presente legalización no prejuzga acerca de 

Mirgún otro extremo de fondo mu de forma 

Curacas, 03 e Febrero del 2016 

2051 y 147 

¡RECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
“Eee o RESISTROS Y HOTARÍAS 

Decrelo A* 1 379 oel 08 de sepiiembre de <01£, publicada sn la Secela Ofical de la Republica 
Anlivariana de Wenezuela ** 6195 Extraordinaria de la misma Techo y, Resetegión N* 162 de! 

03 de septiembre de 2018, pablcada en la Gacela Oficial e la República Eolwariana de 

wenezuela 1740 243 ue. 10 de seperbre de 2015 
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SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No. 485 

MOTARÍAS. 205" y 1567 

REGISTRO MERCANTIL TERCERO DEL 

ESTADÓ ZULIA 

Quien suscrlbe: 

CERTIFICA 

Que se ha cenfrentado la Copia Cartificada Fotostática constanle de cinco (5) folipís), 

que 3 continuación 58 reproducan, y que es lrasiado fal y oxacto del Documenta macrito 

bajo el Número: 

43 - CONSTITUCIÓN, PIEZA 1 485,, DE FECHA: 02/09/19 - 

CORRESPONDIENTE A LA EMPRESA: INGEMIERIA Y DESARROLLÓ DE 

SOLUCIONES, C.A. 

Qué se encuentran insertos al Expediente NW". 14423. 

Con fecha: MUNICIPIO MARACAIBO, 21 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

CERTIFICA, igualmente que esta Copla Certificada Fotostática ha sido elaborada en 

esta oficina por el funcionario, RAFAEL MARIA BARRETO RIWAS. 

dd 5 Con Cédula de Identidad N*: V4-5,802.301, 
7 M2 Parsoné autorizada por mi para hacerla y quien suscribe cada una déJas páginas de la 
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E 05661 ¿5072561-00009395 15/10/2015 11:12:32 hr 
FLIA: APOLO TA TA FEA: 13102015 - 05: 0131073576 
Elec: $26,006 Hi. Boot 0.00. CER. Dto Esp.1 PO 
Total: 638.00 CEE LOGELEAEVIOAMOd 

Bro 0175-0551 055 DOGO 

WXTR 00395 EFEC 15-10-2015 HFM 11:12 

EAS 636.00 MEC 0.00 MET $34.00 
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Aluistro Mercantil Tercero del Estado Zulia 
Cócigo de Oficina: 465 

] : 
SOLICITUD DE COPIA CERTIFICADA 

l . | o : 

Expebentear ¿4123 7 
Ciudadano: REGISTRADOR MERGANTIL TERCERO r 

o A o A 
5 Yo, —_VHESTOA Tías Mi | maror --r 
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y publiquese el miento pespertiwos roses el lepesdtence de la Compañla y 

Arehivese origióal Junta cbu £l Ejespuaz ts totor y den trado: 

pocmpañtados: 

= 2 cotarior Documenta Tedactado y El 
Expidase la Copla de Publicación. El siria E PA 

De; Jo dF0 Delgada, atea Regio de— — 

-—— omcicio Bojoel No — hd Tomar Ti=4 — Digas Pardos Po Ml 

O ebhorPv0-35.SLOEST segin Planillas Nos 831191129 y HMÚLO . 
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ES > DENOMINACIÓN, — OBJETO, DOMICILIO Y DURACION DE La COMPARTA. 

  

En 
  

  

lan de la cómela de ttentidad Y=7.620 971, actuendd com_el 
ter de presidente ds "TECSEN INVERSIUNES c-A   $ enpress 

  

m9 de le Coreunserapción Judicial del Estado Zulas, 
e syusto de _Tomo 12 A, [segun sw 
nera del acte constitutiva dp de mue lu cos) se acompaña en 

ente acvoi y CARLOS ALBERTO SEMPRUN MONTIEL, venezolano, mayor se 

  

  

y [eoed, totuter de la cóguia V-7.783.312, todos con domiciifa en 33 
í 

y Municip1o Auténono Maracaibo del Estado ZpTias ppr media 
  

  

  

senstatuir. como en efecto constrtuimos, uns Sociedad Mercantil ee, 
  

msguaentes y tas cuales redactadas las mismas en uns farma amplis 
  

  

alevrán at mano toompo de Estatutos Sociales 

  

CAPITULO E. 
  

  

  

la Sociedad girará bajo la denominación de TECSER INGENIERIA, Cr8ny 
  

  e realizaran 

  

so [Y Son tal denominación u la de "TEOSER ING G+4 
«ctas, oparaciones y contratos de Je Sociodad, y en desbliguará el 2 . 'S y contratos de Ja Sociodad, y km drstimguará 
papal de la corresponderita, facturas, aruncios y cuntquier abro 

  

  

  

  

instrumscto omanado de ella. SEGUNDA. sl objeto sociak de Xy 
  

ospañia, an la prestación de servicios, con la mayor amplitud y 

  

  

  + Bor interaodia ds profesionales legalmente capecitador y 
  

    autorizados por la Ley del Forrercso de la Ingemerte, en todo la, 
  

  

relacionado con el campo de la Emgenería, pero especificamente en 
  

la ejecución de dipeñon, provector, estudias, esiculos, tensultaS, 
risa, reos de adreciramento 9/0 antrenementas det coo   

  

también en la inupuccron de abres sAcimóno podrá dedirarie 13 
» p   

mantal inse ita par ante la Oficios de Registro Mersantsl. 
lar facha 

curtquizr otra actividad, que divectamente o insirectadonte se],     
  El E 5      
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eálarinnel ooo mu j obta sociziosrincipslo Pedra pajas RA 

  sacbe_ode elcas miiresis del ramo EE ITA ele allas tuisisito La 

compra : diz acciones o cuotas 4e particidació: (0 cusiquieor otra 
      

    limevestas por lí4  ievea. TERCERA. Et dumicilio de la compeñd 

zataTrá ar la caudad de Maracaibo, Punñiciplo Autora Maracaibo Nas 

Estado tulia, donde funcionera la seda principal de la Empre=z. 

sae ello limite se actividad, pudiemio establecer en  treda =k 

Aerea.” 
  

  

  

  

  

  

  

  

    y | 

QUINTA. |El capital social de la comañis e de EXNTO HILLOMES UU 

mil BOLIVARES (Da.5.001-BEWA, tividido =n CIRCO MIL Urea ACE LON Ned 

Us, ¿51 ¡ACCIONES com nn valor de M1L ¿Bs.,1-2éH8) BOLIVARES cada ana 

    

    

  

Dicha capital ha sido suscrito y pagade de manera pericial, y en Un 

vaiiike “pnt- ciento *23%1 de ell total, de lia forma sigquimntel El 
    

Socio TECSER, Ingenieria, C.ñ., ha suscrito la santidad «de CINCO 
    

IL ACE LONES por un valor de CINCO MILLONES DE POLINAREG “Ba. 
    

3.006.808 de Jae cuales ha pagado Ja cantidad de MIL  ACETOMES 
    

(1.0881) equivalentes a UN-:MILLON de BOLIVARES ¿Bs.1.040.0800 
    

Elo GBocso CARLOS ALBERTO SEMPRON MONTIEL ha suscrito y pagado ¡la 
  

  

  
  

(cantisad correspondiente al Ental de UNA ACCION (21) por wn wa Dirr. 
7 o. y -. - . . a 

de * UNI MIL BOLTYARES (Bs. 1.IsbB)o equivalente al  1%%t de  L 
  

represehtado; tal y como se evidencia en *1l comprobante Bancaria 
  

que o at: añera. SEXTA. Las accinogo sun mominativas y dan a. las     - Socica y iguales derechos. Gada una representa Ln Ot e ¿a 
  

lfacrmo de apuciación licita y en qeutetal, pudrá reslizar todas 19%] 

lactividades de. lieito comercio, sin más limitación que Hard | de 

, 
il 

    

    

    

: Territario Macinmal D- ineclusivea mi el extraniera, ! Al 

PA " AA A 
| siicurasles, dependencias O reppusentacionts, poevto el cumplimiento 41 

dé las ¡formalidades leuales, CUARTA. la duración de la Sociedad e 

“ssrs del TREINTA Y  EINCO (35) AÑOS «untsdoz  » pertir de ="|p 

inscripción en el Regteiro Mercantil, ernrrogable por igual kérainoo 14 

3i  amtes da su extincióbn, uni Mszmblea Bereral de Accipnistes na 45 
! : . a 

dispones lo contrario. E ad 

| e o 
! Lb CAPETULO 11. ! A e 

l DEL CAPETAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES. me. o 
IO . .Z . : de r=40 0 

   

  

   

    

   

  

   

  



  

    
  

    
  

  

  

    

    

       

    

    

    

    

      

    

      

  

  

  

  

  

  

  

    

  

         

   

  

  

  

  

  

  

  

  

    

la compañis no wxtá obligséña a imseviblic mi a] 

anorur sino a un solo propietario, designada = tal etacto nor e 

comuneros. less de ño hacer la designación los => A 

code rs 4 hacerla el Preajdente de la compañia SEPTIMA: Sr el 

+ Ptsblece drpareasafmente o, tomo condición indispensibia que ha de : 
. A 

13 g | Sumplirse pora ser aorio-accinmista de tuta empresaf que los miemos Dl 

3 4 9 constituyzn O toermen parte del personal de la misma; a. lo que ] ; 

4 | ¡o | Pauivate, s tener que ser trabajador de TEUSEA Ingernierik,  Z.A., eS 
14 A 

gi 13 para podar aspirar me nkenar acc hana dentro de esta compañias. 51 

| DÉTAVA=: Se establece asxpresemente el derecho preferente entre tas |, 

icciomatas púra adquirir las aus iones que alguno de dul des=e |, 

Dancer . A — tal fin, el vendedor deberá partinipar 4 Los den <= as 

pianistas su propésito y los demás notificado contentarán la e 

Porta en un plaza de treinta (3%: día= consacLit1v0S, ¿encido el E 

, 17 | Cl sin haber liegida 3 ningún onuerdo, el Arncionista ofertante | .. 

Pp 1á guedará an libertad de negor lar Sus acciones ¿uñn tsrTCceras A 

13 previa aprobación de la JHenta Directiva. Todo lo ho preyizto en eS 

20 mute documenta en materia de acciones y Capikal 0 regirá por las A 

£3 | disposiciones pertinentes dal Código de Comercit. > 

4 CAPITULO III... Es 
pe 8 dl 
' DE tA ADMINISTRACION DE LÁ COMPAÑIA .. * 23 

3 J EG ENA: La  uuprema “ntoridad r diPreccidr de lu ¡compañia Dd 

e E rresponme 2 la Asambles Reneara1 de Accionistas, y en cungecuancia | 
T AA 

e ae Pur Fcuerdos * decisiones pbligan a todos sta dAL10Sy _tilemprs y me 

| 5 Sendo de tumer de <onformidad con el presente decunsnta' E 

| 5 constitutivo y el Códigs de Comercio. Y aloque la misma Fla de estar a 

20 dirigida pee la junta directiva, encabezada por un Presidente, est 

sáto tendrá la potestad, ante terceros, ante la Enmporna misma, ante]     | 30 — ,
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la Asamhlaz  Genseral dea .1 > tir álasz y ¿na la print sami 

Directiva, da dirigir las acen ire AN E A A 

si sl conaentimiranta UNC pacra prewvaderaatp EXbre las 

determinaciones aue la proniz E dispong=. DECIMA. Las 

Asamh laz ó Gensrales de nintas puedan <ar nráaiinarias o aácrid 
    

      

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

m7 

     

  

extracriinariat. la Asamblea Soencval de ÁAccipniaths deberá reunirá | 

  

  

  

  

  

    
  

  

    

tacultades estshteucidas para tal cargo an el 

  

    

     

  

  

víedigc de Comercio. 
El Y 

    

la 

también contara 

PRIMCIPALES, 

Compañia, 

la 

que coacdyeuaran 

Ilunta Tireoctisea Corn. CceEarro (1547 
z 

4 . = 

e iqual núumnerea de Directores suplentes que habrdri 
e 

DLREGTÓRES 

. E 
dk Presidente a lontrar vi abjetivo E 

de 

  

sustibuLlr las Ffaitas momporalez, 
: 1 

accidentales O pAciblutas e um de 

  

  

  

  

      

31 

    

    

: as 
tados los hos en un dia cualagliwra de los tras muards sicuiented pl 

. (A + Ñ 

la fecha de cierre del ejercicló *2o0oboRFCAO. mill. La Asamblea o 
. . o A Me . A 

extraordiratión se Teunicá cuando ei coneocada por r1 Presidente is 1 | .- 7 a — a h 

la Sectsdad. ksa representación de la totalidad nal napital  =0crAÍr E 
. ne Am Pa ae 

: . . L 3 aa De 
+n una fa =umbias, ses esta ardfinaria ss extraordinaria =upte la Palt 2 pa 

.- . . edil 

de  convacatoria, siendo. vilidaz y ubliastorias para todos 103 O 

Socios loz acuerdos y neciatounel du *n 2l1las se ibmmeñ. Lo no 43 

estipula$o nn el presente Arelimento en Cuarta 4. akídoblasa Y $ 

mayeria= se  Teqirá por lis norma omteblectidas en 21 Codigo cie 

Comerzcia vigarte, especialmente lar conterilas en loas artltalroes 24; 
. - , 

v  ZEB del mi=m. DELIMA PRIMERA: la "epresentación de la Comparñj a ayi 

2 E 
corresponds a la JUNTA DIRECTIVA, conformada esta pur un LE BL. a sl 

. . . ln ns ml z .- . * : = ES a : 
E ' y 

Presidente ., elegido por ei seno «du la misma, quien  tandra En by 

ejercicin de su cargo, todas y vada una Ha las tarada ENE 4 * cae o + « 

conteridas al Presidente en el Contrato Arncial. Y tendrá a 234 ved Ue y , 
: _ SL St - 

CA 
un 1413 Suplente que lo =ustituya en cesa de falta anuolute,* Moa 1 

Ear... 

E : o Mii o 
temporal: O accindaentat. cuando asi 10 dierrtrerráalna la  Asambiez” de 

53 
Acciemistas. Bea nombpara un Comisarinm, »=1 cual tendrá todas leas 

      o: E. 3 
7 ” 7 na 40 

10= LDireetores Frimipales, respectivamente, Cuando asi La TE 

detormine la  Asamilra de Accionistas. Tanto =*l Presidenta de la |” 
= 

. : Poe 
omnpresa, coma tos Birectoras P"rincipeles necesitaran er sucios Po 

Tuntador=s de la.” misuma paTa DOder ET Marbridos  Edmño. did, Y el 

+=
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% Mingenierta, E.A, Este deberá valar por el cumplimiento , de Las 

E . 
- O A I - 7 

a 
ñ OA] —4 17 

a efectos podrá, —por cdecisión expreta de la Junta Direntiva de la 

22 pa e. 

EbncaTrigw de la Sociedad por omedio dé cheques 1 ordenes de pagos la 
SN : : 

represontará en todos los actos y Dartiones, "ll en ¿uicio e fuera 

2d co. 
c ¿de él, nombrará apederados judiciales confiriéndolos 2uantar 

= BB 
co. ffateltados conzidere necesaria mara la defensa da neg ac ida y 

25 El 
l so Hluroses y derechos de la Compañiz. Y las demúx facultades que la 

E y : - 

po e le otorgue, pur órgano da da Junta  Direstiva. bejacda 
uk 

  

os . 

Pi 
E EN ' 

ogido Die ZE e No y E NO 
Topes Nt 910 El E : 

ce DN AO ' A poo: 

  

4 

A a 
7 as! 

“+: a .. 

ES ' LL: 

Arcioniskas, cuándo ,s£ id estima convenante.DECÍMA SEGUNDA: — La 
  

  

Amp esa será. soministrida, dirigida y representadas sin ninguna 

EY 
Ly 

A 

    

tación por la Junta directive por lo que las decicjones qur e 

     

  

   

  
n nan de s=r ealegiadar, Tal Junta directiva estará confarmada 

cacuerdea con la clausula Décima Primerá, *CuyDs  apresentantes 
? I 

EA ! 
e imaneceráan en los cúrgos que =e les designen por pecrioder de dúos 

ct años comiincos, pudiendo ser ratificados por periodos iquales. 

DECIMA TERCERÁs Se deturminan 60 esta cláusula los] cargos 
    

  

  

  

  

  

ap - 

a especificos qué han de prevailucar delnero del dvrgano cirectiva de la 

10 Sociedad que aqui se ta creí, los cuzqles serán designarios pur la 

41 propia  Humta Directiva y las fincianes =specificd» que loas 

19 representantes de dichos cargos deberán cumplir. 17 Eresidenier 

43 Márino representante ejecutivo de la Junta Dirontivo! de La. 
    

Cámpañie, quier tendrá a su carga la dirección general de TEGSGER 
  

    15 2 .— 
a Ll l 5púrmis que se an establecido para la organización, tfuncidnemiento 

ul . . -       

Y desarrallo de las attividaides proptas de asta Sociodad. Y a Lkala=' 
  

TE hb. . 3 -—Á 
  

Compañia y ro nonbee de da misma cobrar cheques, seas bastos 
  

endosables 2% no endossblas; letras de cambio, pagarer, ate. 
0 - . . 

Igualmante podrá a nombre de la Empresa hacer toda  geetida 
1 . . - 

relacionada een *£l  nozeta social, abrir y mMovzlizar cuentas 

  

  

    

  

  

    
  

  

  
  

1 ? 

eupfasamente colwenido en este contrata social que, (la “actuación 
      dei Presidente, bajo ningún Vespecta podrá *jecutar de  medo 
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GE 

individuzl]o sima que leorrizo ocaso at fecemd aro elo rare dar la 
  

Directores 1 quienes lea copete la dotaaitr de que e rare, h.. 

[20
] 

N
 

  

    

JA: dea decisiormkes cada caso especifico; partienda la paztr Lie 135 tio 

    

  

esta Émprera son  coleignisdas y por ende  ninCa de 5er hRhrán 

  

  

  

  

individuales por parte de ninguna de los renresentantes de“1=1 

lqusimente el Presidente, previa facilted expresa      misma. És 

        

  

ent tas atribucioner facultado para ejercer 

    

  

    

  

Aspredents a la Sociedad Judicial a Extrazudiciólmernte on ta 

      

asunmtos ¿que nto sewn competencia de las fsimbleas. E) Ejecutar 

L
A
 

operaciones que correspondan 1 giro rermal de iz Compañín, 
  

facultades de disposicióób para aAcguirit, epraisenat, qravar, 
  

      

arrendar, “Hbarreádar y permutar bienes muebles O inmusht=a de 
  

cualgu iera 

  

  

de los biensa que lores parte 

    

del 

    

activas 

    

  

Empredz, paro pare poder vYendor, enajenaT, DPAvar Yo rambroma er 

de 

la 

——— 

la 

deberi mecesariamente coltar can la orrmuria SsoCiedéd, alitoaricacin 
48 s 

      

    de una asambles generaid de Arcionistas. 0) Oonworar * prozidil das 

  

  

avambloss =e2n estas ordinariaz o eetragardimerias. 0) Decidir 
A —Á 

todos los actos o contratos en que fa6ga interes la Sot ieadady 

  

—
H
 

  

demandas y asuntos contenciosos que pe presenatatoen. e) 
  

=obrre lá miluraloza, 

   

    

adquisición ds los bierces de cualquier 
  

2£uamo 

— 

Cla 1quis=T 

soncader,  sglicitar, Contratar Y movilizar préstamow 
  

naturaleza, incipi=ive créditos pbencatics. Tf: Ordenar 
  

empleo ce fondos de reserva de drvecsos apartados. q) Delegar  .n 
    

persena de sí libre eleccióhpc, accianiuta de la compañla, lina a ma: 
  

facultades de las que se le ¿triltiye ai presente darurenca, hi) 
—. 

general ejercer tadas las funcinmes 0 atribuicicanes nMmecuasaTrias 

  

       lia suena marcha de la Compañisz pda de comforicdad con 
  

  

de Estatutos Sociales, y 61 Ebdigo de Lapersio. 
  

  

CAPITULO EY. 
  

      
  

DEL EJERCICIO ECONÓMICO. DEL BALANCE Y DE LÁS UTILIDADES. 
tr 

—— E 

lanciedat 

    

DECIA CUARTA: El ejercicio erconóinico y fiscal de ta 
  

    a al aia Friner> 1153% «de F



    
     

        

  

   

E 
E 

mn
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(98% conformidad con el Código de Comercio. DECIMA QUINTA: Hechate lar 

   1 - 
ds Le 
"ml . 

ia Cr 
«el ¿primer An 

riania Yo LEMDo (2110 ode Lbiciemkra del mismo año, m2a]ly0 
  

recicla. ecananicn que comenzará el día de se inscripción em tri 
  

istro Mercantil del presente dociimento, Y termirriri rl treinta y 
—.-. 
    
  

ro (311 de Diciemore de Ril Muveciantos eremita "Y Enitro LARA 

=1    
   

terminar el eorrespordiante Ej2rciCi0— Co lMtmiEa,. Se 

rtarmn les cuentas, se hiacá el Inventario y El bilante .qeneral, 

  

    

  

  
  

deducciones. y Aprobadas todas las cuentas por las Asamblez beneral 
    

de Acciomistas, eéstli3, a proposición del Ppexidernte , resolyard eel 
  

“a 

dentino que Ge darse al saldo disponible, decretando can carga al 
  

Misa, la dal ribunión de los beneficios liquidos si las hubiere, 
  

entre los Accionistas en preparcibna y Mmamero de 4ccioómes y en la 
  A E m_—: 

firma —. tiempo Y  tantivaid «que Trersalvieser. Estsblecidas Las 
  

lidades 1liquidis, de éstas se aportarán un cinc 15% por   
  

  

ciento para tormar wirte Jul fondo de regervya imglil, =l IE ae 1 =2 
  

18 

20 

Zi 

afrementará hasta que sde por lo menos el diez 11/41 poe: ciento 
  

  

bie capiñsai social. DECIMA SEXTA: La disolución, liquidse ión y 

fusión Con obra Emprevoa, e» hará o se ragirá por las disposiciones 
  

A 

pertinentes del Codigo de Enopergio, Para lu Ligua dar 2310s de la 
  

Compañia conta nia tér EnNCaATQuooa hasta Gh conclusidn el 
  

Atnicistrador Beneral . DECIA SEPTIMA En todo le na preristo rn 
  

í 
ci acta Constitutiva, 26 aplicarán las dinposicioneAa catsplocións 

    

en el Codigo de Eomeriip, ' 
  

DISPOSICIONES TRAMSTTORIAS. 
  

  
    

¿sdmicistrativa «al ciudadano RAFAEL E. DEL GRAL NOSUERA; titular de 

DECIMÁ OCTAYAz Se desjogna como Presidente pars el primer perisdo 

    

la cola de identidad No 7, accimnpiela de TECLSER 
    

  

en . == - . . . za =” 

Inversiones,  Lafñay comu Directores, a los accionisias del TÉCLSEA 
      

Trivers, att, EDITA BERHUGEZ GRANADELLO, venezolano, mayor ue. 
      edar, Givilmente habil, titular ae la céduia de identidad u—   
    

=T. 

22 

ay 

ag.



APRA GOEp ANTONIO GERAIS LEAL Ii. venerada mayor de 

edad, civilmenta niíjit, titular da la cédula de 1inaniccaco 

Lividaentd hábil, tstular desla rédola de identidad V-M 245.832 y 

FREBRY. SOLAGRAN URDANETA, venezolano, mayor de edi, c1v41men pe 

7.6200.9717 MIGUEL LUZARDO MARIETA, vesmesalano, mear de adas, 

. 
d e 

hábil y tituiar de la céruia de joentidad ALFARA namb ra? 

L 1 

  ap 

COMISARIO!” a la licenciada CLARA OR FEAMANDELS, quien 25 yerezo lar, 
: “ .. Ak 

7 ATT 

maymr de edad, radada, [retador Público, titular de Jz  Ccédela A 

  
    

Me 

identidad E... TZ O o, inscrita en nl Efoicegilo de Lontances 
- : A 

  

Piblicos del Estado Zulia, bajo el Nro.16.803, todos damiciliadiót. 
  

en jurisdicción del Minicipio Aylonomo bHaracaioco del Estado ¿lina 
      

  

Igualmaate e designan COMO suplentes dd lis sioulenteaz  pearibmas: 

  

  

Par sl ciodadjano Rafael Del Merval, Heida del Carmen Silva Murlés., 

can cedula de tdentidal 0-5.72%8.775, por ei ciudadanra Miquel 

    

—— 

AA   
. o 

5.107.-5133 y por ei «ciudadano Antunio  Lewl, Elizabeth . Sota? 
    

  

hábiles ¡y de este miso domicilio. DECIMA MOVEHAS Se aniuriza 

  

  

suticientamente al Doctor JAIRD  LELGADNO PRIETO, —ahrsnmadu 2, 
      

ejercicio y de este domcilin, inscrita en e1 1lneerabagado ba10 

  

MNra. 25.31%, para que haga la pacrclicipación legal corrasponiiente 

  

  

ante «l Registro Mercantil de la Cireunscripeción ¿udicial sel 
    

Estando -Zulás. Asi Je otorgsmos en ls ciudad de Haraciibo, Annicipio 
    

EMO Huracaizbo del Estado Jfildiay 21 primar dia 0l mes de 

- — 

septiempro de 1494. + 
  

iuzardo, ! Hosxana Posada, con cédula de identidad ri. 3577 priygf 

identidad WR ADT por el cididadania Eduin Bermidez, pl 

2 LL 
E. 

Olivares, «<on cáéduvia de iuentidsd Y 7.6ñRd.62373 tados rivilmente [a 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
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SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS   
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Í o ABOG. ISMENIA E. LOPEZ 
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+ 09 de septiembre de 2015, publicada en la Gaceta Cical de la República Bolvariana de 
' Wanszuda MN? 40.743 dal 10 de sepilembra de 20115.       

hi ocumento firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la ley olorpa 
donmenentos escritos, según artículo 4% de la Ley de Mensajes de Dotos y Firmas 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZU 

** MISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y AUSTIN 

    
a 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No. 485 
NOTARÍAS. 205 y 156" 
REGISTRO MERCANTIL TERCERO DEL 
ESTADO ZULIA, 

Quien suecribe: 

CERTIFICA 

Fu Que 38 ha confrontado la Gopía Certificada Fotostática conslante de cinco (5) folio(s), 

e a continuación sa reproducen, y que es traslado fiel y exacto del Documento inscrito 
A 
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e o el Múmearo: 

a A 

E 
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3) - CONSTITUCION, PIEZA 1485, DE FECHA: 02/09/1934. - 

RRESPONDIENTE A LA EMPRESA: INGENIERIA Y DESARROLLO DE 

¿E PBOLUCIONES, C.A. 
— Que se encuentran insertos al Expedienta N*: 14123, 

Con fecha: MUNICIFIO MARACAIBO, 24 DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL CUINCE, 

CERTIFICA. ¡gualmente que esta Copla Cantificada Fotostábica ha cido elaborada en 

ño Esta oficina por el funcionario: RAFAEL MARIA BARRETO RIVAS. 

9.5: Con Cédula de Identidad N*: Y-5,802,301. 
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la fecha da rnierre del ejercicio eoonbrino anual. La Aran 

¿na Asamblea, sea está ordinaria O erntrasrdiniris <u4nle La ga 10%, a . j 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA;*: " 
** MINISTERIO DEL PODER POFULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA =* E 

25 SERYICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No, 485 
ROTARÍAS. 205" y 1557 
REGISTRO MERCANTIL TERCERO DEL 

an ESTADO ZULIA 

41 

42 Municipio Maracaibo, 21 de Octubre del año 2015 

47 o 
Por recibida an está misma fecha conslante de cinco (5 folios) dul(es). Agréguese la 

a l soliatud al expediente de la Compañia. Expidase copia certificada can inserción del 
a A . presenta nto Loc derechos arancalanos fueran cancelados sagún Recibo Número: 

— > 48300107478 E SN 

E 3 3 Quién suscribe hace constar que lá anterior Sopla Cartificada Fotostática es copia fal y 

SEL fiexacta de los que corren insertos al expedients múmero: 14122 las cuales fueron 
Bs 0 canceladas según planilla RM N*: 485.2015.4.1149 
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INGENIERIA Y DESARROLLO DE SOLUCIONES. C.A 
Fud Número de expedienta: 14123 

   . diri AT A 

DEREEAGITAO 

TNDOTARÍ A  



  

a. REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 7 o, 
E. MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA; . MA 

2 y RELACIONES INTERIORES, JUSTICIA Y PAZ, a 
Ha REGISTRO PRINCIPAL DEL ESTADO ZULIA o es 

SE RcOST e 

   

    Ella) Registradora) Principal del Estado Zulia, quien suscribe, vista 
la solicitud presentada por NESTOR RAMIREZ, con cédula de 

. 2 aldentidad No. 6.832.214, arte esta Oficina el dia 28 de Enero de 
e ¿5420158 CERTIFICA: que Unicamente legaliza la firma del cudadane 
¿7 as RIVAS, la cual es Auténtica y es lá misma que utiliza en todos 

«Es, Er 
sus actos públicos. y para la feghra. de expedición del documente 

BOR MERCANTIL TERCERO 

ESTADO ZULIA: el presente 
ocupaba el cargo-de: REG] 
DEL MUNICIPIO MARACAIBÓ: 

    

    

   

  

   

documento RtA.C E LIE 4D Se. 3.3 /n prejizgar acerca 
de su conte ys aRdd ple slabori ds tiudadgina: STIVO 
BARROS, ah Cógi atidad Nos ¿106 989 Mfuncionaria 
de esta Oficiéa de Re el qa csgdnmigo Arma Ta presente 
nota Dicha l8gali¡dádiopde e asa cb el Primer 
Aparte del Articulo 65 de la Ley de Registro Público y del Notariado 
5e pagaron tasas por concepto de Servicio Autónomo según PUB 
N* 467-0064208B, 600.00. Maracaibo, TRES DE FEBRERO DE 

S MIL DIECISE!S, Años PE poo 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

t MINISTERIO DEL PÓDER POBLAR FABRA RELACIONES INTERIORES, JUSTTICLA Y 
Pater 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza la firma que antecede del ¡lap cudadane(aj 

ABOG. ISMENIA E. LOPEZ. 

Quien es como se titula, Registrador Principal 4) del Estado ?ulia 

Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 
Ningún otro extremo de fondo nr de forma 
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